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^Donde està d 15? 
Dijimos en nuestró primer número que demostra-

ríamoscpn toda claridad que el 15 por 100 de aumen-
to que las Compafiías decian aumentaban, pasa de un 
80 por 100 en la practica de la verdad, y a ello vamos, 
diciendo: que para muestra basta un botón. Decíamos 
que por su turno riguroso iriamos demostrando nuestro 
propósito y aquí estamos buscando el 15 que no lo en-
contramos por ninguna parte y esperamos que el lector 
se fije bien en nuestros càlculos demostratives. Tome-
mos como punto de partida para la tasación Figueras, 
ya que es la cuna de la presente Revista. 

Abonos desde Figueras a Port-Bou o vice-versa por 
tarifa general P. V.—Antes del aumento correspondía 
en la clasificación 4 . ' clase por expediciones que no 
constituyan vagon completo a Ptas 3,645 la tonelada, y 
6." clase por expediciones de 6,000 Kilos a Ptas., 
2.565. Como la Compaftía al aumentar el 15 por 100 
suprimió de la clasificación general de mercancfas la 4.* 
5." y 6." clase, resulta que hoy es tercera clase la que 
tiene que aplicar tanto en partidas que no constituyan 
vagon, como en las que lo constituyan siendo la tone
lada a Ptas. 4.05 mas el 15 por 100 de aumento que 
hace un total de 4.66 ptas., siendo por tanto la dife
rencia por vagones de 2.10 pesetas en tonelada cuan-

do de ser verdad el 15 por 100 debería ser solo de 38 
céntimos. 

Cales y Cemeníos 
Antes del aumento por tarifa especial C. n.° 5 cos-

taba la tonelada 7:50 ptas., desde Figueras a Barcelo
na; hoy con el aumento cuesta por vagon completo de 
10 toneladas e pesetas 11.25 mas el 15 por 100 que 
hace un total de 12.94 ptas la tonelada siendo por tan
to la diferencia de 5.44 cuando debería de ser de 1.13 
pesetas. 

Maderas consírucción 
Antes del aumento, por tarifa especial C. 5, valia 

la.tonelada desde Port-Bou a Barcelona aplicable en es
taciones intermedias 7 pesetas; hoy cuesta por tarifa 
Especial 9, a pesetas 16,77 mas el 15 por lOO au
mento que hace un tatal de 19.29 ptas., resultando 
por tanto una diferencia de 12?29 pesetas en tonelada 
cuando de ser verdad el aumento del 15 por 100 serian 
de 1.05 ptas. 7 para terminar de datos que serian in
terminables, ya que tarifa por tarifa comparadas no ha-
rían sinó que cansar al curioso lector, pongamos como 
termino la polleria y huevos antes del aumento, que 
desde Figueras a Barcelona costaba por tonelada en ta
rifa C. 8 a pesetas 42.30 y hoy cuesta a pesetas 88.13 
mas el 15 por 100 de aumento que hace un total de 
101.35 ptas haciendo una diferencia de pesetas 59.05 
en tonelada cuando solo debería ser de 6.35 pesetas. 

Parece incomprensible que en todo lo que es Espa-
fia con sus 20 miliones de habitantes y tratandose de 
un problema tan importante como el del transporte, no 
haya habido quien se levante en un Congreso para de
mostrar lo absurdo de la pretensión de la Compafiía en 
el aumento de un 35 por 100, siendo así que como de-
jamos demostrado, en lugar del 15 por 100 que se dijq 
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ai país que se aumentaba, pasa de un 80 por 100. EUo 

nos viene a demostrar sin lugar a dudas, que el trans-

porte en Espana es desconocido por quien tiene el de-

ber de saberlo, y que el comercio es tan sumamente 

despreocupado para defender sus intereses que nada ha 

estudiado sobre lo que representa tal aumento aplicado, 

y el 55 solicitado. 

Es altamente lamentable que poblaciones como Fi

gueras, no tenga Càmara de Comercio que en inteligen-

cia con las demés de Espana pudieran ser la fuerza re

guladora, de la altería de la Nación, que, es el trans-

porte. 

Otro de los puntos a demostrar es el «sabotage» de 
la Companía simulando huelgas de sus empleades co

mo fuerza ante la opinión, de que era imprescindible el 

aumento solicitado del 35 por ciento para aumentarles 

el sueldo y no ir a la bancarrota; no facilitar vagones 

para que el publico quejoso del servicio hiciera tambien 

presión en pró del aumento de tarifas; y jpara que todo 

se uniera a su pretensiónl las mercancías facturadas sin 

llegar a su debido tiempo a destino. 

Las Companías han contado para esto con la falta 

de organización, y conocimientos de las Camaras de 
Comercio Espanolas, y que el Gobierno, en lugar de 

multar a las Companías por «sabotage» les concedia un 

plazo de transporte que equivalc a la reducción del co

mercio y al encarecimiento de la vida por falta de in-

tensidad Comercial. 

jMientras tantol Los millones se íiltran por las pa-
redes y los accionistas ganando pierden. 

^Porque antes de conceder un aumento de tarifas 

no se hace una verdadera investigación en el orden ad-

ministrativo de las Compafüas? jBasta que una empresa 

diga que pierde para que se le conceda aumento en sus 

tarifas? Y las Estadísticas? / la Contabilidad, para cuan-

do se necesitan? * 

iPorque no se empieía por una remedición de las lí-

neas férreas y una investigación del orden administra-

tivo de los ferrocarriles antes de conceder ningun au

mento? 7 sobre todo, ^Porqué se autorizó la supresión 

de todas las tarifas especiales vigentes antes del 15 por 

eiento concedido y la supresión de la 4.*, 5." y 6." cla-

ae de la clasificación general de mercancías? ^No veían 

que ello representaba un 80 por ciento en lugar del 15 

que se decía? ^7 si no se dieron cuenta de ello los au-

torizantes para que sirve la Intervención Tècnica del Es-

tado dentro de'los ferrocarriles?.... 

Es necesario que el Comercio se dé verdadera 
cuenta de la verdad y se agrupé para acabar con todas 
estàs defíciencias en el transporte y que regule con su 
actuación la vida nacional como base primordial del de-
sarroUo industrial, fabril y comercial. 

Nosotros no podemos màs, que poner nuestros co

nocimientos al Servicio del publico, si el comercio sabé 
donde està la defensa de sus intereses aquí nos tiene 
siempre dispuestos a defenderlo. 

A. CARO. 

Preciós de los Ànuncios 

Por una sola inserción 

1 Pàgina en cubiertas. 
V» > » . . . . 
V i » » . . . . 

Dentro de las pàginas 

1 Pàgina, (una sola inserción). . 
Vi » » » . . . . 

v * » » » . . . 
Màs de una Inserción 

1 Pàgina en cubiertas, . . . 
V* 

Màs de una inserción dentro las pàginas 

1 Pàgina 
V2 > 
V4 » 

25 Ptas. 
15 > 
8 > 

18 Ptas. 
10 » 
6 > 

18 Ptas. 
10 > 
4'50 

inas 
12 Ptas. 
7 » 
3'50 

Ànuncios <Réclanie> a 1<25 ptas. inserción. 
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EL AGUILÀ DEL TRANSPORTE n 

íÀlerta, Comerciantes! 
Agrupaos en torno de EL AGUILÀ DEL 

TRANSPORTE. Ella os cobijarà bajo sus gigan-
tescas alas y os defenderà con su terrible pico 
ahuyentando a las aves de rapina, al propio tiera-
po que os anunciarà un mal agüero para que os 
prepareis. 

Es asunto de importància suma. No puede ni 
debe comerciaüte alguao hacer oídos de merca-
dar a nuestro potente gríto de jalerta! 

No deben ni pueden las Càmaras de Comercio 
defensoras en todo momento de los intereses co-
merciales pasar inadvertido, aviso tan importante. 

Ni el Ouerpo Jurídico debe permitir inmorali-
dad de tal magnitud que, como decia en mi anle-
rior articulo, cuando los procedimientos de admi-
nistraciÓQ en los transportes son abusivos desvií-
taan la moral de los del Comercio. ; 

Hay que decirlo fuerte, que nos oigan ha^ta 
en las àldeas mas recónditas y nadie ignore la po
ca escrüpulosidad de las mas importantes Empre-
sas de la Nación : las ferroviarias. 

Rememoremos: El 26 de diciembre de 1918 
flrmóse el R. D. concediendo a las referidas Com-
paílias de ferrocarriles autorización para elevar en 
un 15 0/, sus tarifas vigentes a la razón, tanto ge
nerales como especiales. La primera operación jie 
gran utilidad que las Compaüias practicaren en su 
favor, fué la atrevida simpliücación de sus tariías 
generales reduciendo a tres las seis clases en que 
estaba subdividida su clasificación. Otra innova* 
ción de mayor importància, si cabé, para sus inte
reses, fué la radical supresión de sus antiguas ta
rifas especiales. Cierto que paulatinamente ban si-
do substituídas por otra?, algunas de ellas (no to-
à^s) però, jen que propotcióa?... (Eo otro articulo 
prometo detallaria). 

Casi interminable ha sido la sèrie de artíoulos 
del insigne escritor Luis Olariaga publicades por 

' «El Sol> demostrando la insaciable ambición de 
las Compaüías ferroviarias. Ninguno de ellos, sia 
eiúbargo, ha puntualizado la poca escrüpulosidad 
que observaron para aumentar sus ingresos. jlg-
norancia? àPrudencia? Me inclino a creer lo ulti
mo ya que su principal interès era convèncer a 
los gobernantes de lo innécesario de nuevo au-
mento en las tarifas y no demostrar la complici-
dad de aquellos en abuso tan maniflesto que pu
do haberle conducido al avieso camino de la ver-
dad, poco edificante en matèria política. No es 
óbíce, sin embargo, para que nosotros lo digamos 
en alta voz y claridad meridiana a fln de que se 
nos oiga y nos entiendan. 

El aumento del 15 "/, en virtudes del R. D. de 
26 de diciembre de 1918 lo considçraraps rauv le

gal, muy justo però su aplicación injusta, ilegal, 
intolerable. 

El dia 28 de diciembre de 1918 se publico el 
referido R. D. en «La Gaceta» y el l.° de enero de 
1919 o sea transcurridos 4 días desde su publica-
ción, empezó a surtir sus efeotos. ^Puede ser esto 
justo?; àlegal? apuede tolerarseV No es legal por-
que el articulo 135 de la Lay de 23 de noviembre 
de 1877 dice: 

«Toda alteración en los preciós de tarifas de-
berà ponerse en oonocimiento del Gobierno con 
un mes de auticipación al dia en que deba publi-
carse, y se comunicarà a los Gobernadores de las 
provincias atravesadas por el ferrocarril quienes 
dispondràn se les dé publicidad 15 días antes del 
en que deba comenzar a regir la nueva tarifa.» 

Es injusto porque aun considerando que la ra-
pidez y profusión con que se publicarà alcanzara 
al mismo dia en que se pablicó en «La Gaceta» no 
era posible ni la preparación de las Càmaras de 
Comercio ni siquiera dar conocimiento exacto del 
aumento ni aun a los mas directamente afectados 
por los transportes férreos. 

Y es intolerable porque lo que ni es justo ni 
legal no debe tolerarse. 

Qué dicen a esto las Càmaras de Comercio? 
àQué opinan los.Jueces? 

jCuatro días transcurridos desde su publica-
ción en «La Gaceta» a la aplicación de sus efectos 
en la Caja de caudales! jNegocio redondo! jY la 
Ley? Aunque no tanto como la de la constitución 
es demasiado antigua y gqnién era capaz de acor-
darse de aquel maldito articulo! 

jA qué cantidad ascendería lo cobrado indebi-
daniente? Fàcil seria citarlo puesto que se trata 
de la primera decena del mes de enero de 1919 la 
que debieron exactamente perraanecer las Com
paüías férreas sin percibir el referido aumento. 
La prensa diària publica los ingresos de las mas 
importantes Empresas ferroviarias de Espana por 
decenas y no seria difícil hacer un calculo aproxi-
mado. Però, no es esto lo que nos proponemo.'^; 
(la Justícia hizo tarde al hacer Justícia a Justo) 
aunque para sus efectos se dà el aviso. 

Nuestro principal interès es, evitar un nuevo 
intolerable abuio ya que no es difícil sean en bre-
ve aumentadas las vigentes tarifas. 

Sin embargo, no.estaría demàs que las Càma
ras de Comercio ínstasen a los poderes públicos 
para que obliguen a efectuar una reparacíón de 
justícia, devolvipadoia sus interesados las cantida-
des cobradas indebidamente. 

Y entretanto, ojo avizor, no paguemos dos ve
ces lo que no debimos pagar una. 

ARMANDO VÍA. 
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C o i pceflen las Coinplias 
El nombre que merezca tai. proeedimiento to 

dirà el lector. Nosotros creenos eimplemeate que, 
el que debe y no paga con puBíuali4a4, as «a 
tramposo, y si teniendo y debiendo QO lo baee, es 
un estafador. 

Dijimos en nuestro primer número que las 

Goippapííis j)s>fi^oMm las iBjtpesQ» de pojte?, p©r-
c^w «J g»st« wàlQ'aÉBM qua -aií >aatÍ9itiso. Beélutras 
que COD l>j que las Ce«p»Aía«4eiaban de abonar, 
cobrado indebidamente, bastaria con seguridad 
para pagar al personal empleado. Puesbien. H07 
en Ingar de continaar la Üsta de nueétras reclanm-
dones resneltas, vamos a publicar los «xeesos Ú9 
portes que la Gompafiia no ha abonado aieúdo }ü8-
ta sa deTohtción, 7 despues, haremtm nuestros 
considerandos. 

lixpediente de la 
Companía 

T. 0. 1354—1921 . 
» 2604— . . 
» 2586— , . 
» 3202— . . 

í 

S -2 ^ } 
Xí a B ) 

0 / 
0 1 

T. C. 38—1922 . 
» 197— » . 

r. N. 6354—1919 . 
T. 0. 1282—1921 . 

j 1 
n 1 

a ^ ) 
' ^ ^ 

0 1 0 1 

\ 
T. 0. 1035—1921 . 

Número 
de Expe-

dición 

1129 
5201 
8087 
1633 

27890 
28012 
28035 
28042 
6649 

80998 
17399 
5810 
6320 
9822 
798 
496 

6317 
24245 
4171 

31465 
1367 

Procedèn
cia 

Binefar . 
Jaca . 
Huesca. . 
Cieza. 
Camallera 

» 
> 
> 

Hellin. . 
Camallera 
Almeria . 
Madrid . 
Almeria . 
Almazàn. 

Peílaranda 
> 

Cieza. 
Barcelona 
Tortosa . 
Camallera 
Tàrrçga . 

TOTAL P 

1 

Destino 
1 

Figueras; 
San Jerdi. 

» 
Figueras, 
Tortosa . 

» 
BarcMo&a 
Reus. 
Figueras, 
MoDOçda. 
Vilajíiiga, 

» 
t 

Figuerflis, 
> 
» 
> 

San Jordi. 
Figueras. 
Tortosa . 
Figii^rna, 

ías. . 

Cantidad 
Cobrada de màs 

Pesetu 

8 
73 
22 
20 

7 
4 

11 
10 
5 
5 

14 
9 

23 
11 
14 
28 . 
13 
4 

10 
20 

163 

484 

Oénte. 

07 
20 
20 
74 
58 
74 
58 
80 
25 
75 
30 
74 
30 
50 
14 
35 
82 
80 
86 
73 
52 

47 

de la reçlamaçidn 
1 

Mayo12 . . . . 
Septiembre 27. . . 

• » . í . 

NoTÍeg»i»-9 26 . . , 
Diciembre 31 . . 

» 31 . . . 
» 31 , . . 
» 31 . . . 

Eftero 4—1922. . . 
U^Fm 13—1922 . , 
NovierobTíÇ 1^—1919 . 
Abril 15—1921. . . 
Juliol9&0. . . . 
Abril 8—192Í. . ; 

» 8— * . , 
» 8— » . , 
» 8— . . . 
» 12— > . . 
» 20— » , . 
» 20— » . . 
. 9—1921, , . 

Intoraiado 

Juanola. 
Àtèllana. 

» 
Juan Puig, 
Pedfo 8ç»l4s. 

id. 
Id. 
IS. 

iteméfi B(»g. 
j,CaitolStrí«t(f 
4|fU§|Vjilíg^ig9 

id. 
id. 

AireUaiia. 
M. 
14, 

Roig. 
Salvat. 
Rioardo Feliu. 
J.CaUeidQvratt 
S, íi»ÍQ»JÍ». 

Aquí tenemos^ que en 21 expediciones là G.̂  
ha cobrado de màs 484 ptaa. con 47 céntimos, y 
apesar de reclamàrselas no las abona. 

Fíjese el lector en las cactidades de cada expe» 
dición, y vera, que f uera de una o dos, las demàs, 
se quedan en las manos al reourrir a la via jaél·. 
cial; de donde se desprende que la C* eontando 
con que los gastos de juicio importan màs qne la 
cantidad a peroibir, no abona, con la sana inten-
ción de quedarse con lo que no le pertenece. Y 
esto tiene un nombre en ei Dicoionario : «Estafa». 

Esto podria arreglarse facilmente si las Com* 
paflías no regalaran tantos billetitos que la guar-
dan de darle otro sentido a su descaro inaudtto. 

Dentro del Código, se admite, el que, ouando 
un sujeto cualquiera se queda con una cantidad 
que no le pertenece se le cite por estafador; però 
las Compafiías no entran en esto. Son equivoca-
ciones de sus empleados que el publico paga stn 
derecho a resarcirse. 

En cambio el Gobierno, tiene Interventores pa
ra que se respeten los dereehos del publico. Pues 
acaso cree el lector que con los Interventores d^l 

Bstado eabe abuso alguno de las empresas ferro-
viarias?.No hay nada màs que poner una nota en 
el libro de reclamaoiones y seguidamente cLa In-
tervención Tècnica» ie apoya. Lo único que ocu-
rre es que la C* no paga, sinó se Ueva al Juzgado; 
porlodemàs, oompletameute garantido de todo 
atropello. 

Nosotros convencidos de la e&cacia de Ja cln* 
tjervenoión Tècnica del Estado< ni nos molesta-
mQs en sentar estàs deficiències en el libro de re-
clamaciones. Sabemos qu$ qpn solo publicarlas en 
nuestra Revista seran atendidas, y quC en breve 
podrà el lector leer la solución de estos expedien-
tes. 

No ç̂ ê ft leptor que aeaflips ioçpewis· Peçimpa 
la >terdad» Y cuandp t» pong^inps al cpçRÍísnte de 
lo que representa el Servicio de los loteï-ventorfís^ 
çpíi ejeroplos de nuestr^is 8SUoto$, te» convenceràs 
^^ que el transporto ^ E^pafta es una cqsa que 
marcha a pedir de boca. Todos pueden dormií: 
txanquilps por que no ocurre novedad. 
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INDÚSTRIA, COMERCIO 
Y AGRICULTURA 

Nadíe dutla qae estos tres elementos vivifica-
dofès de la rigueza de UQ país son directatnonte 
regulàdos por los transportes. 

El feftoearril, eíl vapor, el autocamión y la trac-
ciófi <«trima!, representan la Tida misma de la In-
dttStPÍa, El Oomeroio y La Agricultura, Si aquelles 
fUnoíOB«n ooD irregularidad se inicia la decadèn
cia de §«tos. 8í aus procedimientos soa abusivos 
se desprestigian la Indústria y el Comercio nacto-
nales. 

Saberaot pues, sobradamente el lamentable 
a%ttW(tODQ © inMgnificante coordinación eb gue 
bttfi quedado tan preciosos medios de vUalidad 
coói^í·oial por la eifeunstanci*a de qae todos ellos 
eüétt eXplo<l»dó3 por potentes empre?as particüla-
res q^e don üiattiral egoisme, atieuden anteS a sus 
pi*opiós intereses que a los generales del pais. 

iQué garaiitfas deben ofr&cer estàs al Oomer
oio? 

La may<»r rapidez posible en les transportes. 
IilTiolabilidad de las meroancias. 
Justa aplicaoión de las tarifas correspondien-

tes j mà^tima exactitud en su tasación. 
Pot úitiaio: afcender las justas reclamaciones 

que et públieo formula, ressrciéndoie do los da-
fto« yporjaieios ocasionades por las Empresas j , . . ! 
gGCimplese por ventura tanta dichaV (I^eçlor ami
go, praoüra aer benévolo en el comentario). 

Conocedores inextenso de las múltiples defl-
oiencias de los transpíM'teí fórreos y procurande 
en cuanto cabé no hefir la ansceptibilidad de am-
bas partes, nos proponeraes enumerarlas en nues-
tra Revista persiguiendo dos fi(»es que a todos 
oî Sefllcw baaeSeiapàn : a iaa Compa&ias para que 
vayan subsanando erfores y HI publico que logra-
rà eapacitarse en el complejo problema deies 
transportes. 

Légra^e^o» ladudalíjílemente hacernos enten-

der con tal claridad que podemos augurar el com
pleto triunfo de nuestro propósito y la inmejora-
ble acogida de nuestra Revista. 

No serà una Revista de amena lectura, no de 
leitarà a los romànticos con sus pomposos articu
les pere ayudarà a desarrollar con mayor rapidez 
su indústria, su comercit). 

EL AGUILÀ DEL TRANSPORTE llenarà sus 
columnas con preciosos dates que el comercio 
acojerà con simpatia por consideraries de suma 
utílidad. Por ser única en su clase supondrà un 
valor positivo, la constante pubücación de tarifas 
vigentes con sus comentaries sabrosos, FUS pre
ciós, modo practico de tramitar las reclamaciones, 
procedimientos que deberàti emplearse para con-
seguir la mayor rapidez en el cobro de sus recla
maciones y eïi una palabra : todo cuanto referen-
te a transportes y reclamaciones consideren de s« 
particular utilidad nuestros suscriptores y cuyos 
òonocimientoB recaben de nuestra Redacción por 
escritò. 

Ya sabes pues sufrido lector cual es nuestro 
ítitente, cual el movil que nos ioduce a defender 
al comercio y cual el fin que indudablemente con-
segUiremòs ceü nuestra Investigación Ferroviària. 

ARMANDO VÍA. 
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Representante en Figueras: La InvedigarÀón 
Ferroviària, Rubaudonadeu, 14, bajos. 
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u EL ÀGUILA DEL TRANSPORTE 

A lAS [ A H DE H O 
Faerzas vivas de un país sois, como alma del 

impulso de riqueza nacionsl. 
Les Càmaras se organizm para algo mas que 

reunirse en contertulio de amigos. Es preciso que 
pongais vuestra mirada y vuestra energia en Ue-
nar a Espaüa de líneas ferreas y vias de comunica» 
ción, ya que de ellas nace la mayor riqueza por 
la facilidad y la rapidez en el transporto. Que es-
tudieis por regiones y provincias las materias y 
productes mas abundantes en consumo y produo-
ción, para pedir tarifas adeouadas a la mayor in-
tensidad del desarroUo comerrial e industrial, por 
partir de su economia en el transporte el éxito de 
rauchas industrias que repiesentan la vida de los 
pueblos. 

Las deficiencias en los servicios de las Compa-
fiías requieren una campafia grande del ramo co
mercial para que se modifiquen e introduzcan en 
ellas, todas las ventajas y garantías que debe dar 
el transporte por ser el mismo el que transporta 
de región a región, las riquezas que produce y 
que necesita. 

Todos eomprenden los abusos y defectes de las 
Oompaflías ferroviarias, todos los comerciantes se 
quejan de los perjuicios que sus abusos y defectos 
les trajo, però para evitaries no basta saberlos hay 
que impedirlos. Y no se inapiden con quejas lasti-
mosas; sinó con la argumentación de una base, y 
con la fuerza de una opinión compacta y bien or-
ganizada que encauce las necesidades del trans
porte por su verdadero camino. 

Se tíene un concepte de las Gompafiías de lo6 
Ferro-carriles completamente equivoco. En la ta
quilla de un teatro, de un Banco, de un comercio 
cualquiera, el publico va poseído de que deben 
atenderle, respetarle y no cobrarle de mas; y en 
cambio (no sé porqué) este mismo publico al diri-
girse a un despacho cualquiera de las C'ompafiías 
férreas va completamente convencido de que le 

pueden recibir sin ciertas atenciones, no abrirle la 
ventanilla aunquc esté parado delante una hora y 
cobrarle lo que les parece. Esto no es así. Los 
empleados de las compaüias de ferrooarriles tie-
nen el deber de usar con el publico toda regla de 
cortesia y cumplimentar todo lo referente al de-
recho y deber de ambas partes, y cobrar lo justo. 
Un empleado podrà equivoòarse en el preoio: pe
rò recibir mal al publico no puede bacerlo, pues-
to que para formular quejas contra la Gompafiia y 
sus empleados hay en cada estación un libro de 
reclamaciones que no se puede negar a quien lo 
solicíte, y que està para dioho objeto a disposí-
ción del publico. 

Lo que ocurre en este punto es que el publico 
desconoce por completo los deberes y derecbos 
que la legíslación ferroviària sefiala para ambas 
partea, y de ello el que crea que las Compaüias 
ttenen privílegios en esta orden. Por eso ooso-
tros queremos ílustrar a nuestros lectores en todo 
el ramo ferroviario para que en cualquier lagar y 
momento sepa por donde camina y pueda defen-
der y cumplir sus derechos y deberes. 

Nosotros por el presente escrito, invitamos a. 
las Càmaras de Comercio espafiolas a que se inte-
resen y cooperen a evitar los defectos que tiene 
el transporte en Espaíla, empezando por estudiar 
el problema ferroviario, apoyando nuestro esfuer-
zo y voluntad, que por grande que aquel y esta 
sean no bastarian para derribar los címientos de 
este vicio de deficiència que representa el trans
porte en Espaüa. 

A. CARO. 

q^qp 

La • _ • ' m 
Admiíe rcpreseníaciones 

de casas itnporíantes 

S. A. GALLIA 
= = A R R O C E S Y ALMIDON DE A R R O Z = = 
Pepreseníaníe en Figueras: 

LA INVESTIGACIÓN FERROVIÀRIA 
Rubaudonadeu, 14, bajos F I G U E R A S 



EL AGUILÀ DEL TRANSPORTE Í5 

Condiciones generales 

de Transporíe 

CONTINUACION 

MER0AN0IA8 G. V. 

51 Las mercancias que se expidan en los tre
nes de TÍajeros a peticióo de los ínteresados, pa
garan el doble de los preciós seüalados en la tari
fa de p. V. 

52 El transports de las mercancias y otros 
efectos que hayan de conducirse a gran velocidad 
se verificarà con arreglo a los plazos y condicio
nes fljadas en la Real orden de 19 Enero 1863. 

La expedición de las mismas habrà de hacerse 
en el primer tren que coatenga carruajes de todas 
clases, siempre que hayan sido presentadas al re
gistro tres horas antes de la seïlalada para la par
tida, y estaran a disposición del consignatario dos 
horas despues de la llegada del tren. 

53. Son aplicables a estàs expediciones las de-
màç condiciones de la tarifa general de pequeüa 
velocidad. 

G A N A D O S 
54. Los animales que se expidan en los tre 

nes de viajeros a petición de los ínteresados, pa
garan el doble de los preciós senalados en peque-
fla velocidad. 

55. Los animales peligrosos no se admitiràn 
sinó en cajas o en jaulas bien acondicionados y 
que puedan manejarse sia riesgo, y se transpor
taran al doble precio que en p. v. 

56. Los animales pequeflos, tales como gatos, 
ardillas, aves de corral y recreo, y oiros anàlogos 
pagaran con arreglo a la tarifa de encargos, y de-
beràn ir colocados en jaulas, cajas o castos, pues-
to que de lo contrario no seran admitidos. 

57. La Compaflía no responde de los inciden-
tes del viaje inherentes a los transportes de gana-
do e independientes de su voluntad. 

58. Para que una remesa de ganado tenga 
efecto, los remitentes deberàn dar aviso à%*]a mis-
ma al Jefe de la Estación respectiva, con 24 horas 
de anticipación: 

59 Los ganados deberàn entregarse en las es
taciones 8 horas antes de la seüalada para la par
tida del tren, y estaran a disposición de los con-
signatarios dos horas despues de la llegada a su 
destino. Si transcurrido este plazo nadie se pre-
sentase a reclamarlos, seran colocados en una 
cuadra y alimentados por cuenta de los interesa 
dos. 

Continuarà, 

"La Hispana" S. A. 
fonfanella, 9--2/ Barcelona 

Sejuros incendios-Vida-Accidentes colecfivos 
Individuales - Responsabilidad Civil 

Trsinsportes Terrestres, etc. 

Àgeníes en esta plaza 

LA INVESTIGACIÓN FERROVIÀRIA 
Rubaudonadeu, 14, b««jos 
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16 EL ÀGUILA DEL TRANSPORTE 

La inïBsíípliiii F e n e m 
O F I C I N A S 

Rubaudonadeu, 14, baio^ 
Frente la Estación. Telefono 461. 

S U C U R S A U e S : 

B A R C E L O N A Y G E R O N A 

Condiciones para abonados a la Agencia de 
Reclamaciones 

Los abonades íiencn derecho : a la de 
íasa de íalones, consultas referentes a trans
portes y a la iníervención de esta agencia 
en la esíación en aquelles casos que id re-
quiera. 

Las reclamaciones cursadas a los abo
nades, seran héchas con deducciòn de un' 
10 por 100 de la çantidad percibida por la 
C.^. Si hubiese necesidad de requerimientó 
judicial, solo satisfarài el 20 por 100 de la 
çantidad cobrada, siempre que la çantidad 
reclamada no exceda de 500 pesetas. Cuan-
do la çantidad reclamada exceda de 500 pe
setas, a mas del 20 por 100 de la çantidad 
percibida de la C / , abonaran por su cuen-
ta los gastos de Procurador y Escribano. 

Condiciones para no al)onados 
Los no abonados pagaran: Pesetas 0'50 

por cada precio o de tasa que sqliciten y 2 
pesetas por cada consulta„intervenciòn de 
là agencia en la estación, deje de cuenta &. 

Las reclamaciones cursadas a los no 
abonades, ser^n heçhas ceri deducçién de 
un 20 por ICK) de la çantidad percibida. Si 
hubiese necesidad de requerimientó judicial, 
satisfaràri èr40 por ÏOÒ, màs los gastes de 
Procurador y Escribano sea cual fuere la 
çantidad reclamada. 

Çreqios., de Al?pnp. 
5 pesetas mes comerciantes més impor-

tantes. 
2'50 pesejtaSj mes cenf̂ r;q[aní(5s mçíiej? 

importantes. 
Condiciones de pago por anticipado. 

Tenemos el gusto a su vez, de poner en 
su conocimiento, que nos cuidamos de la 
carga y descarga, como igüalmerite del 
íransporte, a preciós corri^níes, y cor] ÍQ' 
das las garantfa^ que ofrece cl conoçimî en^ 
to del ramo a que nos dedicamos. 

Todo ello le demuestra las ventajas con
siderables que puede oblener encargando-
nós sus asuntos, ya que por igual precio 
queda garantido dz perder el excesò paga-
dg por sus talones, reçibir los^bulíos^en 
mal estado, sin levantar el acta correspon-
diente, y de retirar sus mercancías cu|irpio 
llegan, aun cuando haya expirado el píazo 
de su transpòrte, sin recíamación alguna. 

Si V. calcula estàs ventajas tan consi
derables, estamos seguros que no dejarà, 
de ser nuestro cliente, en todos los extre-
mos de que habla el presente anuncio. 

< ^ < ^ 

Imp. J. VILA.—Santa Lucia, 7.—Figueras. * 

LLIBRERÍÀ : PAPERERÍÀ : OBJECTES D'ESCRIPTORI 
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FIQURINS DE TOfES CLASSES" ** ' 

V. C O M A S 
Girona, 20 = FIGUERAS 
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EL AGÜlLA DEL TRANSPORTS 

FRANCISCO CASTILLO 
TRANSPORTES - PUEBLO SEGO 

Despacho: 

Olivo, 10.-1^-2. a B A R C E L O N A 

Pedró Brugués (a) Marí 
Trataníe en CEBOLLÀ5 al por mayor 

VILÀSACRÀ, 
(Gerona) 
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Elaboración de toda clase de articules de 
ESFABTO. : La mejor Fàbrica de Espaúa 

Representante en Figueras: 

. La Investigación Ferroviària 
Eubaudonadeu, 14, bajos 

1 

m m 

irà 

Noríe, núm. 5 

na 

m 
\fi\k 

í-líl^l^'^-ílíí 

Pedro Horts buxeda 
C O I M C E S IOIM A R I O 
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SAIWT-GOBAIN Chauny & Cirey 
(La màs importante del inundo) 

SÜPEBFOSPATOS DE CAL 
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FiauEEAs 'm -m 

liti, U 7eita ea Figuera: 7 csmarci 
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A N T I G U A D R O G U E R I A 

D A M I A N MARTI 
O A S A R U N O A D A E M i n s 

Fàbrica de Coiores al óleo y Baroices : baboralorio de floalisís indusfriaies 
Especiatidad en Maferiai f ofo^ràflco 

Avenida de Wilson, 2 y 4. Telefono Urbano 445—Inícrurbano 79 
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